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_ Amonio 1.0 Lu leye® obligar in en la Peulniulo, islán 
j“***** y Canaria», À loe veinte d loe de »u promulgaoióii, 

iQ ellos no se dispusiese otra coso. Se enuende teche la 
iZ^®^j8*JÍ¿n el día en que termina 1» luBBroión de 1« ley 

&aatta eSelol.
,„*^„^° La ignoranoia de lu leye», Bb exonsa da en 
’■•pUnüento.
H^^d.e Lu leye» no tendré o electo ratroaotrvo, si no 
'“Penaren lo contrario. (OMiya citai eijenío) 
So ^ decreto de 4 de Enero déifiée y la Real orden 

t ^881® de 1581, disponen no a® otorgue por lu oor- 
P’radottag provinciales ni munioípales ningún documento 
11 Í?^*’“* «a que los remetentM preaentan lo» recibo»
• Uber aatiaísebo loa derecho» de insoroión de lo» anun- 

** de aabasta» en la Gacela de MairU y Bolsti» Oncf al
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Loa Ley®», orden®» J aennoioB qne se manden pubHcar 
«n loa Bnletintt Ofimalet ea han de remitir at í®» puJOeo 
reapeotivo, por cuyo conducto se pas»rén Úk.a editore» d» 

' toa manoionadoa periódicoh, icki\ 
j {Ordan®» da 9 de Abril, da tt y 31 d® Octubred» IfeM).

Lo» «efiore» SecreUrks cuídarin bajo su maa estrecha 
r»Hüüu»abilidad, de oonservar los números de eete Soleti^^ 

\ o^MOionadoa para su eneuademao.ón, que deberé venfl-

Xenwe swette, 99 elstiwM de pn^a.
Se pabUea todos los días, eaeepto los doialiigos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inxaodiotamento ene loe Sbm, Alosláe. 
y Ssorsterlos rsoiban este “B0LETIN„ cÉspondrU qn. «• aje 

un sjomplar en si sitio de costumbre, donde permaneoeri 
basta di rooibo del aAmero a igniente

oars® al fina) íe cada abo- , ,. ,. ..*.1*1.^ 
AnTUTaMCia. Oonfem® con la oendioión 4. <®1 pD^

tfo cae he servido de ba»® para la subaaU, no 8» msariar* 
nin«nn anuncio que sea i mbt anoia de parte «» Q^* *7* 
nen lo»Ínteresadee el importe de su nublicacién, é raión 
de 35 oántimoa por dnea o parte de ella, y la venta óa nn- 
meroa sueitoe i HS céntimoa.

f>'c!ii3LEia 1(1 CaisEjD líe Kinislnis
[Gacela dal 6 de Octubre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 

^^’^lo (Q. D, G.) y Augusta Real 
®'atniliaj continúan en esta Corte 

^^ novedad en su importante sa- 
hd.

liDisM Ile ta Gotenaciún
REALES ORDENES

^Itno, Sr.: Remitida é informe del 
8*1 Conseno de Sanidad la Memoria 

8 íuinqaemQ escrita por el .Médico 
ireotor del Eatableoimiento de baños 

8 hanjtitónfGrftuade), en uumplimien- 
® ée la obligación;impaesta por la re- 

8‘8 lO,a ¿el (,rt, 57 d^l vigente regla- 
*^6010 de baños, diebo Cuerpo consul- 
^^’0 ha emitido el siguiente dictamen: 

Exnuj, Qj-j g g seeión celebrada en 
* úiade ayer ha aprobado este Real 

®U8ejo, por ananimidad, el dictamen 
8 8u Comisión de baños que á oontí- 

^^Boidjj 8® inserta.
^8 Comisión ha examinado la Me- 

’*'®na quinqoenaleobrelas aguas mine*

i

^®daota¿(, por el Médico Director de 
*8 mis mus 0 Araecio Marin Perojo, y 

^^^Üitida à inforoje del Consejo por la
®ti86cr6tarls da este Ministerio à los 

®^eotoB de la regla 10.*, art. 67 del vi
sante reglamento de Buhos.

®1 autor divide su trabajo ea oaatro 
^8rtea, En la primera trata de la topo- . to, las alteraciones que por este moti- 1
®'8fía, geología, flora, fauna y oondi- , vo ínfren las aguas, y propone las

1, obras qne deben hacerse para evitardionea higiénicas de aquella localidad, 
*^ponínndo; que loa manantialt'S de 

Alijaron ae hallan en la Sierra Bordai
^1 Una de laa estríbaownes dé Sierra 

0Vada, & cuatro leguas del mar y 4 
_® metros sobre el nivel de éste, te- 

®''0tido sa origen en la lema del Altnen- 
^84 en donde abundan los faldeapa-

toa oatizo# aeooiadoa á anetanoias te
rreae y silicatos do magnesia, sosa y 
hierro; que la foente de San Antonio 
surge do entre onca fragmentos de pie
dra arenieoa, anidos débil mente por 
tierra y barro arenoso; que el terr.pao 
de la fuente de la salad está jontó al 
anterior, predominando en él el barro 
gredoso' y algo de arena; que entre las 
dos fuentes citadas y la de la Capilla y 
la de Gómez surge la Oapaohina, bro À
tando esta última de nn terreno oolo- | 
reado de diferentes matioes por varias ; 
sales de hierro; que el clima puede oa- ‘ 
lifioarse de templado, siendo las tem- 
peraturaa más bajas en la estación fría 
de 6 á 13* del oentígrado, y en el vera
no oscila entre 20 y 28“, ascendiendo 
en el centro de muy pooos días á 34 y 
36 "; los diü8 de lluvia son anos doce 
durante la temporada oficial, y los 
vientos reinantes del E. y 0.; y que en 
aquella región se enouentran oasi todos 
los vegetales, de los que cita muchas 
espeoies para demostrar la fertilidad 
dal suelo; asimismo menoioua machos 
de los animales domópticoa y salvajes 
que se crían en eqnel país. Hace una 
ligera reseña histórica de Lanjarón y 
sus coanantiales, y después describe el 
pueblo, el ouaí, dio», deja mucho que 
desear respecto é higiene.

En la según la parte hace el estudio 
físico y qnímioo de los manantiales. 
Después de encomiar las virtadas me
dicinales de aquellas aguas, describe el 
balneario, consignando las defioienoias 
que en él se notan, las malas oondioio- 
nes del canal, en parta de madera y en 

‘ parte do barro, que oonduoe las aguas 
’ desdelos manantiales al Establaoimien-

estos males. Se ocupa seguidamente de 
cada uno de les manantiales, señalan' 
do las cualidades fUioas de sus agaasy 

: el oandal de las mismas, la duifioaoión 
de éataa según sn composioión química 
y sus propiedades terapéctioas, y, por 

! Último,trascribe el análiaia químico he-

oko por »18,. Medí», en 1868 , el prec , ofioi.l qn. ng-i el régimen qne debe 
tiondo per el Sr. P.lomnre. en 1882. ; ob.erenree d.rnn» o. on.r..t. di»

En 1. temer, p.rl. ..tndi. 1. moián 1 qne mg «o el neo 6»! «"«J'» ^'J “” ’ 
a.>ológÍM y terepéntio. de !.. egne. ! o.mli 1«. retor»» qne ,.rl. .porteo 
t eed. nno de lo. œan.ntl.l.e y de- 1 m.liter, y 1» .ndn.tr,.. 
termin. 1» .nf.rm.d.de. » qne están i non le. expre..d., egu.. »«?«““> * * 
indicadas consignando que el criterio concurrencia, se refiere á las estaJIsti- 
indioadas, ooneiga » 4 . í ^^^ „m tides á este Ministerio con las

Memorias anualea, eonsignaodo que, A 
pesar de las deficiencias do qne ee ha 
hecho mérito, ha aumentado el número 
de bañistas en una tercera parte duran
te los seis Últimos años.

Ea CO acepto de la Comisión, al es
cribir la Memoria qniuquenal objeto da 
este informe el Dr. D. Arsenio Maria 
Perujo, ha cumplido debidamente la 
obligación que le impone la regla 10 
del art. 57 del reglamento da baños, 
revelando en so brillante trabajo gran 
competencia otínioa, mucho amor al es- 
tudio y sorna imparcialidad y honradez 
científicas, oualidadea todas dignas de 
recompensa, que hacen calificar de so
bresaliente el mérito de esta Memoria, 
proponiendo A so autor pare el premio 
qae en so oonseoaenoia proceda.„

Y de conformidad con el mismo, el 
Rev (Q. D. <4.), y en sn nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido A bien 
resolver coco o so propone, y que en 
complimiento de lo que preceptúa el 
párrafo segundo de los arílonlos 52 y 
53 del reglamento da baños, qne se 
otorgue el Médico Director D. Arsenio 
Marín Perojo un diploma de primera 
clase: que se inserte en la Gaceta tie 
Madrid el informo del Real Consejo de 
Sanidad, y qne se publique en el Sole- 
Un oficial de Sanidad la Memoria men
cionada.

De Beal orden lo digo á V. I. para 
an oonooimiento, el del interesado y de
más efectos. Dios gparde A V. 1. mu
chos años, Madrid 29 de Septiembre, 
de 1897,—Cos-G^ón.
9r. Subsecretario de esto Ministerio.

Vista la instaucia elevada á esto Oen- 
j tro por D, Fidel Ramos Fernández, 
1 propietario del balneario de Bonza#, ea

clíoioo ee el qua por hay debe formar 
la base de 1» ciencia hidrológica. Con- 1 
Aidara proveohoeas las aguas de que ae 
trata en la mayor parte de las epfer 
medades del estómago é intestinos, en 
algonas del hígado y aparato urinario, 
en la anemia y prooeaoe debilitanteB, 
en el paludismo, en la neurastenia his
terismo, en el remautismo crónico, en 
la amenorrea, diamanorrea y ficjo blan
co y en el infarto palúdico del bazo. 
Estima qne están oontraindioadaa en 
las enfermedades del corazón, la tnber 
ouloaia, el enfisema pulmonar, catarro 
oardiopulmonar, las oongeatíones oere- 
braies, la propaneión à las hemorragias 
por oongeBtión, la sífilis reciente, les 
herpétide», sobre todo inflamatorias; la 
fiebre, aunque sea peqúeSe; la hidrope
sía y en el período menstroal.

Por último, en le perte onarte trata 
del estudio de loa factores más apropia 
dos al tratamiento hidromineral en 
Lanjarón, y con este motivo se ocupa 
de las tros fondas qne existen, de capa
cidad bastante para albergar 140 en
fermos, en donde, si bien se dan buenos 
alimentos, se carece de todo medio de

Í

venencia de oonstroír un gran hotel, 
dotado de los elementos necesarios pa
ra el bienestar de los bañistas, y un 
hospital destinado á pobres, con depar
tamentos reservados para loe pudien
tes. Trata después de los medios de oo- 
munioaoión que hoy existen y da los 
que están en proyecto; fija el tiempo 
que por término medio deben estar los 
enfermos en el Estableoimianto, indica 
el régimen alimenticio é higiene que 
han de observar, las excursiones que 
pueden hacer, época en qUe es cOnve-
nient# al oso ¿a aqaeUas aguas, oonsi- 
Jerando como la mejor la temporada
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esa previaoia, solioitando antoriaaoión 
para abrir dioLo estableoi miento al aer- 
vioio público:

Beaaltando qoe el cierre del expre
sado balneario toro logar por orden de 
este Mi nie torio de 13 de Febrero últi
mo, ¿ instanoia del mismo interesado, 
con obieto de poder realizar alganae 
obras que estimo necesarias:

Resultando que en la aotcalidad, y 
según certifioaoioaas del Médico titu
lar y Alcalde de Galende, dichas obras 
se han ultimado y el servicio hidrote
rápico tiene lo neoesario para la aplica
ción de aquellas aguas:

Considerando en virtud de lo ex
puesto se ha cumplido con lo que pre
ceptúa al párrafo segundo del art. 8,° 
ciel vigente reglamento de baños;

El Rey (Q. D Q.), y en en nombre 
la Beima Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que se acceda á lo soli
citado, y por eonwiguieote que se per
mita la apertura del escableoimiento de 
Rcuzae desde la presente temporada.

De Raal orden lo digo á V. 1- para 
su oonooimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde á V. Í ma
chos bBob. Madrid 29 de Septiembre 
de 1897,— Cos Gayón.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Zamora.
(“Gaceta,, del día 3.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: En vista del escrito de 

V. E,, fecha 27 del actual, en el que 
manibeeta que aprobada ta nueva plan
tilla del Cuerpo Eclesiástico del Ejér- 
oito por Real orden de 21 del mes oo- 
rrieote, y consultada la opinión on ici- 
me de la Junta del acervo ó Montepío 
del Clero Castrense, reunida bajo su 
presidencia, pone á diaposiolóu de este 
Ministerio, en testimonio de gratitud y 
con destino al Colegio de Huérfanos 
de la Guerra, las 425 obligaciones del 
'Tesoro páblioo sobre Ia renta de Adua
nas que constituyen el total dal acerve 
mencionado y están depositadas en el 
Banco de España,

La Reirá Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Bet 
(Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
ee acepte desde luego tan generosa é 
importante donación; resolviendo, al 
propio tiempo, que se den les gracias á 
V. E. en nombre de S. M,, en el del 
Gobierno y en el del Ejéroito, por el 
laudable desprendimiento de dicha su 
ma, que en representación del Clero 
'Csetienee hace á favor de los fondos 
del mencionado Centro benéfico.

De Beal orden lo digo á V. E. para 
so oonooimiento y efectos consiguien- 
tes. Dica guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1397.— 
Ateárraga.
Sr. Provioario general Castrense.

(“G*ceta„ del día 6.)

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Vistas las propuestau for 
muladas por D. Sandalio Garola Va
liente, D José García Lópea, D. Fran

| cisco Bonet y Espasa, D. Juan Far- i 
náudez Carrero, D. José Téllez y Ba- ! 
dio, D. Alberto Bianco y Jordán, don j 
Viotoriauo Tuñón y García, D. José ? 
Garola Fernández y D. Florentino Mar
tínez Asúosulo, oontra la propuesta pa
ra proveer por concurso de ascenso las 1 
Regencias de las Escuelas prácticas 
agregadas á tas Normalea de Vitoria y 
Albacete y Ei^oual» superior del Fe
rrol, dotadas cada una con el sueldo f 
anual de 1.900 pesetas; oo pudiendo be- - 
garee fuerza legal al reoonooimieuto * 
otorgado à D. Antonio Borja Jiménez, 
autoriaado por Baal orden de 12 de 
Marzo de 1890 y confirmada más tarde 
por el art. 37 del reglamento vigente 
de provisión de EscoelaB:

Resultando exacto que el Sr. Redon
do Poblaoión no pueda eos cursar Es
cuelas del grado «operior por el solo 
hauho de hallarse al frente de una lae- 
pacciOn provincial, pueeto que la orden 
de 7 de Abril del 69, que faoultaba á 
estos funcionarios para solicitar toda 
claee de Escuelas sa halla totalmente 
derogada por la Real orden de 12 de 
Marzo de 1875;

8. M. el Rav (Q. D. G ), y eu so nom
bre la Bbiná Regente del Reino, se ha j 
dignado modificar loa cuatro primeros 
tugaras de le p opuesta alndida, en los 
signientea término*:

1 .** D. Antonio Borja Jiménez. 
2 .* D. José Garcia Fernández. 
3* D. Francisco Bonet y Espesa. 
4,“ D. Antonio Gilabert y Sol. 
De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Septiembre de 1897.— [finares Ri
cas.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.
(“Gaceta,, del día 5.)

limo. Sr.: Vista una instancia dirigi
da á aate Ministerio por el Director del 
Íustituto de Jovellanos, de Gijón, ea 
la que solicita la ampliaOión de los Ea- 
todios de Náutica que ee cursan en 
aquel establecimiento, hasta ejvstarloa 
á los que marca el Real decreto de 11 
de Julio último, expedido con motivo 
de la creación de la Escuela de Sevi 
11a, y no gravando esta mejora al Teso
ro, puesto que el Ayuntamiento de 
aquella población sufragará loa gastos, 
demostrando de igual modo que dicho 
Director so celo por la enseñanza á in 
terés de aquella región, digno de todo 
encomio.

Por todas estas conaideraoiones, y 
teniendo en cuenta los beneficios que 
este propósito proporoiouaráálos aium- 
nos que se dediquen á la carrera naval;

9. M. el Rey (Q- D. G.), y en su nom 
bre la RkiNa Regente del Reino, ha 
tenido á bien autorizar al Director del 
Inetitoto de Jovellanos para que anuo 
oie la matrícula de la enseñanza de 
Náutica, cou arreglo à lo prevenido en 
el Real decreto de 11 de Julie pasado, 
110 teniendo ésta carácter obligatorio 
para los que ectuelmente sígueu sus 
estudios y efectuaron matrículas coa 
arreglo al plan anterior.

Al propio tiempo he dispuesto 8. M. 
autorizar al Director para que propon 
ga na plan de adaptación de estudios 

en el plazo más breve posible, y de 
conformídad con »1 Rector dé Oviedo,' 
acuerde el personal interino que baya 
de enoargarae de las nuevaa «signatu 
ras, pouiéndose también de acuerdo 
con el Ayuntamiento para le cuestión 
económica.

De Bsal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde à V. I. mnehea eñoe. Madrid 29 
de Septiembre de 1897, — Linares Ri
cas.
Sr. Director general de lustraooíóa pú

blica.
(“Gaceta^ del día 8.)

Exorno. Sr.: Habiendo transourrido 
el término legal sin que haya tornado 
posesión de la cátedra de Geografía é 
Historia del instituto de Burgos el pri
mar logar de la propuesta formulada 
por ese Consejo, y renunciado sus de
rechos los espirantes que ocupaban los 
dos siguientes logares;

8. M. el Rey (Q D. G.), y en su nom 
bre la RriKa Regente del Reino, ha 
tenido á bien trasladar à te referida cá
tedra, con el sueldo de 3 000 pesetas 
anuales y demás vantejas de la ley, á 
D, Andrés Ferrán y Raso, actual Cate
drático de igual asiguatura del luetí- 
tato de Baeza, núm. 4.“ de la propues- 
ta indicada,

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. machos años. Madrid 
29 de Septiembre de 1^97. —Linares 
Rivas.
Sr. Presidente del Conaejo de Instruo 

oión pública.
(“'Gaceta^ del día 8.)

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Mioiatro de Marina, 
de acuerdo son el Consejo de Minia, 
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bby D. Alfonso XIIl, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en concedar la Otan Cruz de 
la Orden del Mérito naval, con dietin- 
tivo blanco, á D. Francisco de Veiga 
Beirao, Ministro interino de Marina de 
Portugal, por ¡os servicios prestados á 
nuestra escuadra de instrucción du
rante so permaneooia en el puerto dC 
Lisboa.

Dado en San Sebastián á veinte y 
aleta de Septiembre de mil oebooientos 
noventa y siete.—MARIA CRISTIN A. 
—El Ministro de Marina, Jasó Maria 
de Etranger.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombré de Mi Augusto Hijo el 
Rby D Alfonso XHI, y oomo Reina 
Regente del Reino,

Vengo en oo«ceder Ia Gran Cruz de 
le Orden del Mérito naval, con distin
tivo blanco, á D. Pedro Ignacio Ble 
do Carvaihs, Contraalmirante de la Ma
rina portuguesa, por loa servicios pres
tados á nuestra escuadra de inatroooión 
durante au permanencia en el puerto 
de Lisboa.

Dado en San Sebastián á veinte y

siete de Septiembre de mil cohooientOB 
noventa y siete,—MARIA CRISTIN . 
—El Ministro de Marina, Jo»^ ^^^ 
de Beránger.

A propuesta del Ministro de Manna, 
de acuerdo con el Ooneejo de Minis 
tros;

En nombre de Mi Auguato Rijo » 
RíY D. Alfonso XHI, y nomo Bk»a 

Regenta del Reino,
V-ngo en conceder le Gran 0ruZ » 

la Orden del Mérito naval, con dienu 
tivo blanco, al Inspector general de " 
nidad de Ejéroito D. Cesáreo Faro o^ 
dez Losada, por los especiales serai 
eioa establecieodo enfermerías en »9®® 
líos lugares en que por nuestro race 
no existían.

Dado en San Sebastián é veinte 
siete de Septiembre de mil ochocie^ 
noventa y aiete.,—MARIA CRI^T^ 
—E< Ministro de Marina, José ^‘*^ 
de Beránger.

(“Gacete„ del ala __

MINIaTERIO DE FOMENTO
Direcclóii general de Instmceión púWi

Primera ensefianza.

Previa designación da las 
dea respeotivas de los candidatos q ’ 
según loe artículos 71 y 73 del wg 
mentó de 11 de Dioierobre de 
han de formár parte de los Trii-®**®^.^ 
de oposiotún Ú Eaooelas da nifins. n^^^^ 
ñas y párvulos, dotadas con M» ® 
ferior á 2 000 ó más pesetas, ^^f^'^ga- 
oieatas al distrito univerhitatio » ^^ 
ragoza, esta Dirección genera,^ ^^ 
acuerdo con lo dispuesto en el »^ '^» 
del citado reglamento y en la reg ^^^ 
de la circular de Sids Dioie® ^* j» 
próximo pasado eñe, he *®®^’^*J^(frí¡) 
se publique!) en la Gaceta de ^j^^, 
loe Joeoea que oonetituye» 1®» ^^j^j 
nales pata oposioioues á las » 
de la clase á qua se elude ant® 

mente,
Tri bunal para Escuelas de aille®

Presidente ^^^^
D. Ricardo Tena y Baiz, map®® 

de Teruel,
Vocales ^^

D. Julio Lucía Benedit, Párroo 
EI Pilar de Zaragoza. , pi- 

Doña María Visitación Pasoaa*» 
rectora de 1« Normal de Terne - j. 

Doña Encarnación Martine , 
tra de Madrid.

Doña Justa Jiménez Bozo; 
de Briones (Logroñe).

Supl^nles

M»fi»‘f*

Doña Lucrecia Federico Molí® 80'

peña, Maestra de Caspe.
Doña Emilia Valle y Poas, » 

de Oariflana.
Tribuo al para Escuol^ d® ^^ 

Presidente ,
D. José Segundo Fernández, 

tor de la Normal de Zaragoza, 

^°^^^^ círtC- 
D, José Palomar y Martinez. 

oo de La Seo de Zaragoza, ini' 
D. Eugenio Tejero y Sánoha^- 

peotor de Zaragoza. M®®* 
D. Bernardo Aivarez Mari»». 

tro de Madrid. , n dab
D. Gregorio Sabrás, Maestro 

groño.
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Suplentes
D. José Lópes, M ae^tre de Teruel.
D. José Segundo Fernández, Profe- 

tor de la Normerde'Zaragosa. ■
Tribunal para Eacnelaa de párvulos

Presiden/e
D. Antunio Andrés del Viller, Ins- 

fícter de Logrufto.
Vocales

D. Agustín Hoyo.Laousa, Párroco de 
3au Gti.

-1'

oión por condnotr del Jefe del establo-' 
oimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Este anuncio debe poblicarse en los 
; Bo/efiRes O^«oZes,de ia^ provincias; Io 

Duña EusUqoik Cabálléro, Directo- ««‘^ •• advierte para que las Antorr- 
d la Normal de Zaragoza. í dades respectivas dispongan que asi

Doña María Nivlalfe y Falcón,Maeg- = se verifique desde luego sin más aviso 
pérvolos do La Almúnia. . Í que el presehte.

Madrid 28 de Septiembre de 1897.
•El Director general, R. Coude,

(“Gaceta„ del día 6.)

(----w.vo VIST Jjca cxiáUUUA».
0, Prudencio Lcua y Amo, Maestro 

“’ párvulos de Madrid. ,
' - 1Suplentes

Doha Carmen Vicente Garola, Maes- 
"»d6 párvulos de Calahorra.

Dolía María de la Visitación Pas- 
®°»1 Seguré, Profesora de la Normal 
Os Taróel. ' ■

Lea Jusoas tendrán un placo de diéz 
'*®i á contar desde el en que ae los 

®ooieuiqQg ofioialmeute su designa- 
®*’^0( par» hacer renuncia del-cargo ao- 
^® Is Autoridad que los nombró, la 
“^BÍ. Uegado este caso, procederá in- 
®^0diat»mente à eostíteirlos. 
j Los opositocea podrán en el tiempo 
’®prortogftiji, de diez, días, contados 
'^*8ils la poblíoaoión da este an unció 
*“ 1« Ooceía.i recusar al Juez qnejuz- 
■330u iuacnpatible. Estas recnsaoionas 
*® dirigif^jj à la Dirección general del 
^suio, y serán fesoettas de Real ordf^n 

■*® el término de cinco dias, sin ulterior 
^scurso. No ge admitirá raousaoióó ál- 
8®na qog ^^^ ^^ hilla debidamente jos- 
^'fioada y fundida en alguna de las 
^*?®®* reooducídas por el Derecho oo- 
Í®^o (art.. 189 do la vigente ley de En- 
l^ioiainiento oivil), según ee preseribe 

is Real orden de 13 de Eneró de 
1883. 

^^utro de los diez días siguientes al 

que reciban loe Presidentes de los 
^•■ibonaleg respectivos los expedientes 

* iw opeaitorea, auonciarán en loa 
^l^Hnes Oficiales, con quinos días de 

'’^telaoíón por lo menos, la feohe, sitio 
^_ <íra en q^^ deban dar píínoipio loa 
®l«roiqiog

Madrid 28 de Septiembre de 1897.— 
Director general, R. Conde.

(‘'Gaceta,, del di» 6.)

esultando vacante on la Facultad 
,^^^^*®'^^ Ú6 la Universidad de Gra-

* la cátedra de Patología general, 
^'^h su cllnio», dotada con 3 600 pese- 
^*’> que según la lay de 9 de Septiem- 
• ® de 1857 corresponde al oonourso, 

^® auQUoia al pabTeo oon arreglo à lo 
^'®pa68to en el art. 4.’ del Real deore- 
j^ de 23 ¿g Jolín ¿^ 1894, á fin dé que 
d ^,^'^^^''^'^*ccs que deseen ser trasle-

US á ella, ó estén comprendidos en

Los Catedráticos en activo servicio 
eJeyprAn tus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto det Rector 
de Ip Uniyeraidad en que aityaUt y Ips 
que,¿^ ^Véu: en íl ejercicio de le eose- 
ñanza lo ¿arán también é está Direo-

AYUNTAMIENTOS
LUCENA

Núm. 3102
Habiendo sido hallada ol día 30 de

)

t

ï

»

I

l

Agesto último en el oamino que do esta 
ciudad conduce à Río Anzur,- la oaba- 
llería cuyas señas se expresan ai pió, 
abandonada por completo y sin que ho
ya podido averigoarse quién sea su 
dueño, à pesar de las gestiones praoti- 
cadae el efecto, y habiéndoso llenado 
en el oportuno expediente coactos re
quisitos «xige el artículo 616 del Códi
go oivit vigente, se saca á pública su
basta dicha caballería, cuyo acto de re- 
mate se veiifioará el día 15 del actual, 
à las dos de su tarde, en el despacho 
de eata Alcaldía, bajo su presidencia y 
por el t po del evalúo, no admitiésdoee 
proposiciones que no cubran ene dos 
terceras partes y advirtiéndoee que pa 
re preseotarse como licitador será re
quisito indispensable la exhibición de 
la oédola personal y la consignación 
en la Caja del Maaicipio da la cantidad 
del B por 100 de la que sirve de tipo 
para la sobaeta y que el importe del re
mate será satisfecho en el momento de 
la adjudicación.

Lo que se hace público por me
dio del presente para oonoo'miento de 
cuantos quieran interesarsa ea dicha 
subasta.

Lucena 4 de Octubre de 1897.— José 
Mora.

Señas de la caballería
Una yegua castaña, cerrada, cuatral

ba, oon el hierro en la nalga derecha, 
; valorada en 150 pesetas.

VALSEQUILLO
Núm. 3103

Don Francisco Camacho Robas, Alcalde del 
Aymitaniieiito de esta villa.

l 
1 
i

Hego waber: qoe admitida pot el 
Ayuntamieftlo y Jnata municipal la 
ten aecia de Médico titular por #1 que 
la viene deeempefiando don José Jon-

Tor del aspirante ó aspirantes que sien
do Doctor 61 îoeb ciado en medicina y ci- ' 
rujia, renn* mejores méritos de servi
cio, cuyes oirounstanoiae apreciará la 
Junta por sí rcBUltado que ofrezcan los. 
documentos que preséitén, con le soli- 
oitad, en t» Secretari» de este Ayunta
miento, cuya resolución tendrá la Jau
ta á los treinta días, contados desde el 
de su ineeroión «o el Boletín Ov oial.

3.' El nombrado disfrutará el suel
do anual de 950 peestae, con la obliga
ción de asistir á loe ec far moa pobres de 
esta localidad y demás condiciones que 
obran en el expediente da sn razón, 1^ 
siendo el número da vecinos oon los t 
qoe puede celebrar contrato,el de 320.

El pliego de oondioiones ee halla da 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los día* hábiles.

Valsequillo 27 da Septiembre de 
1897,'—El Alcalde, Francisco Osmachû. 
—P. S. M., Pedro A. Soriano, Seore- 
tarie.

CORDOBA 
Núm. 3110

Debiendo procederse à la exhome- 
oión de los restos que ocupan Ias se
pulturas de ad altos comprendidas desde 
el número 355 ai 37'2 inoloBÍva, en el 
cuadro 3.* de Sauto Tomás, en el ce
menterio de Nuestra Señora de la Sa
lud, mediante á haber transcurrido el 
tiempo reglamentario por que se ad
quirieron, te anuncia al público pare 
oonooimiento de las personas á quienes 
iutárese esta determinación, que habrá 
de-reslicarse en el plazo de treinta dies,

Eataciís-bica
Núm. 3105

Fallecimientos ocurridos et dia L* de Octobre

Córdoba 3 de Octobre de 1897,—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B ”: El 
Alcalde, Fernando Ia Calle.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andréa Varón Viodo 53 años i Tisis.
S. Pedro {Aloolea) Idem Soltero 5 1 Gangrena.
San Pedro Hembra- Viuda 60 Catarro intestinal.
Ideen Varón Soltero 9 Raquitismo,
San P ran cisco Idem Idem BB Hemorragia.
Sauta Marina Hembra Canada 4B Eoirro de la matrix.
San Andréa Idem Soltera 3 días Gastroenteritis.
Catedral Varóc Casado 64 años Hipertrofia cardiaca.
Idem Idem Viudo 68 Anemia cerebral.
Idem Idem Idem 60 Bronquitis crónica.

DIA 2 DE OCTUBRE

Santa Marina Varón Casado 25 años Tubeiculosia.
Idem Hembra Viuda BO Idem.
Catedral Varón Soltero 9 Meningitis.
Idem Idem Casado 60 Euteritia crónica.
Idem Idem Soltero 5 días .Meningitis.
idem Hembra Saltara 2 meses ^Anemia,

DIA 8 DE OCTDBRF.

San Pedro Hembra Soltera 18 meses Cólera infaotil.
Catedral Idem Idem Idem Bronquitis capilar.
Trinidad Idem Idem 79 años Asiatolia.
Sau Miguel Idem Casada 34 TuberouSosis.
Catedral Idv>m Soltera 4 meseE Raquitismo.
Idem Idem Casada 37 años Tuberoutosis.
Idem Idem Soltera 

i
6 BeseEi Anemia.

contados desde que el presente se m- 
eerte en el Bulbtim Ono al de la pro
vincia, à fia de qae pnedan hacerse car
go de las lápidas y eoverjadoe qoe ten
gan les expresadas sepottaras, si no 
prefieren adquirir otros enterramientos 
con dentino at depósito de aqaelloa res
tos, antes que sean trasladados à Ia fosa 
ooœiin, ooroarriendo para ello oon la 
eportanidad debida at negociado res
pectivo de la Secretaria manioipat, en 
donde ae tes enterará de los requisi
tes que en tal caso deban oamplirsa por 
las familias de loa finados.

Córdoba B de Octubre de 1897,— 
Fernando la Calle y Cantero,

MONTEMAYOR
Núm, 3101

Doa Salvador Carmena Gómea, Alcalde cons
titucional de esta villa.
H^go saber: qee terminado el re

psi te de oonsumoB de esta villa y aflo 
económico corrieota, desde esta fecha 
hasta el día ochó de Octubre próximo^ 
queda de manifieáto en la Secretaria 
dé este Municipio, para que durante 
dicho plazo puedan presentarse lee re- 
dámaUiOnes que orean oportunas, pu
diendo también exponerlas de palabre 
ante la Junta repartidora et dis nueve 
de Outubre citado, que se reunirá par» 
resolver las que se hayan presentado, 
en *1 salón bajo del Pósito, que es don
de ba celebrado eue sesiones.

Y para qua llague à conocimiento de 
los contribuyentes oomprendides en di
cho reparto, se publíoa el presente y 
otros da igual tenor en Montemayor á 
30 de Septiembre de 1897.—Salvador 
Carmena.

SaaicLad

•»‘- 177 de dicha ley ó se hallen ex- i oes Lópea, ha ecordado referida Jun* 
°®d6nt6a, puadan solicitaría en el plazo j. t», en bobÍób extraordinaria del día do 
4g’‘’^'”’8*^l® d« veinte días, ó contar ; hoy, declarar vacante dicha plaza y 
la *r^ ‘^ Públiqación de este anuncio eu ( proceder por concurso á la Provisión, 
^Gaceta, Í bajo las bases siguientes:

j^Sólo podrán aspirar á dicha cátedra j 1.* El contrato que se haga oon el 
°® Profesores que desempeñen ó ha- ! facultativo que so nombre, será por el 
*•“ deaempeñado en propiedad Otra de j tiempo da dos años, qua empezarán à 
^6®al asignatura y tengan el título Í cohtarse desde el día en que tome po- 

®ntlfioo qua exige ta vacants y el pro- t sesión.
*onal que igg correspond». | 2.* El nombramiento reoaerá en fa
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BOLBTIN OFICIAL DB LA PHOVlNOLA DE CÓRDOBA

COLEGIO DE SECONDA ENSEÑANZA DE LA PORlSIIA CONCEPCION Y SAN JOSÉ
DELA VILLA DE PUENTE GENIL

Número 3113

CURSO ACADEMICO DE 1897 A 1898.

ASIGNATURAS

Latín y CaateHanu, primer corso..
Geografía ; i........................................
Religión y Moral...............................
Latia y Oaateltano, a^gundo corso.
Historia de EepaBa...........................
Aritmética y Algebra......................
Historia Uaivemal......... ...................
Geometría y Trigonometría...........
Francés, primer corso...................
Retórica y Poética............................
Psicología, Lógica y Etica..............
Frances, segando corso................
Historia Natural.................................
Física y Qnlmica........ ............ ..
Agri en Itera........................................
Gimnasia................ ............................

Paente Genil 11 de Septiembre de 1897.— EI Director, Francisco de P. Valverde.—El Secretario, J. Estrada Muñoz.

SAN JOSÉ
corail IE SE'raDA ENSESAUZÂ ISCORPOHACO il us ITUTO FKOÎIRGIiL JE CHAI

PHOFESORES TÍTULOS ACADÉMICOS

D. Joan Crespo Casado.....................
„ José Estrada Mofioz........................
g Francisco Valverde Diez.,......... ..

El mismo señor..................
D. Joan Crespo Casado.....................

„ José Estepa Sánchez...................
„ Juan Crespo Casado....................
„ José ENtepa Sánchez.....................
,, Pedro Pérez Porras........................
g Rafael Moyano Croa......................
„ Enrique Porras Castillo................ 
g Pedro Pérez Porras............. ....
„ Rafa o 1 Moyano Cruz........................
„ José Estrada Mdfinz........... ..
g José Estepa Sinuhez......................
„ Pedro Pérez Porras........................

Presbítero.
Lteenoiado én Farmacia,
Bachiller en Filosofía, Teología y Cánones.
Idem, idem, idem.
Presbítero.
Profesor Elemental.
Presbítero.
Profesor Elemental.
Bachiller en Artes.
Doctor en Medicina.
Licenciado en Leyes.
Bachiller en Artes.
Doctor en Medicina.
Licenciado en Farmacia.
Profesor Elemental.
Bachiller en Artes.

Fábrica militar de harinas
J DE LOaDOBA -

Número 3111
JUNTA ECONÓMIQA.-ANVNCIO

Se convoca por el presente 
corso de pcstofeti P’f® ®* ‘^” „j. 
actual, á la una de la tarde, para a 
quigición de los artieníos sigu’®’' ^®*

Articnlos y condiciones de cada uno 
Trigo de 3.“ clase, del país» b*” 

limpio, exento de semillas estrafl»», 
tierra, piedras, cáríes y tizón. 
' Las proposición's deberán 

por quintales métricos y en psp® 
sello de la clase 12.* , .

Será desechada toda oferta 9® 
reans las con di ció Des expresadas, p 
lo onal sep’-esentaran mnestrae p®’' 
postores, siendo árbitro» los 9“® _ . 
criben para juzgar en el acto en r 
aceptación de Isa proposio ®®®’;’ 
qne medie asbsui amiento de pen • 

El pago se hará con no 10 p®*" 
en calderilla. ^^ 

Córdoba 2 de Octubre de 1»^ ; 
—El Administrador, Secretario, » 

. ti.no de Santa Ans.-Et 0p»i*«^» 
de Guerra Interventor, J*’®® °_ ni. 
V." B.»: El Sobintendente mUite^i 
rector, Pablo de le Rosa. , 

| Nota. AI verificar los P®S°®.^ j# 
| du oirá el importe del 1 P'^’^ 
1 impuesto para el Tesoro. j^j 
| Otba. Los vendedores del ari' ° 

satisfarán é la Hacienda le ^^i^ ¿ 33 
oión indastrial de que trata ®, *^|,;i) 

. del reglamentoaprobado en ” “*
de 1893.

Sección de anuncios

ASIGNATUBAS

Religión................................................................
Latin y Castellano, primer corso.................... 
Geografía general y particular de España.. 
Latin y Castellano, segundo curso.................  
Historia de España.........................................
Aritmética y Algebra........................................ 
Historia Uuiveraal.............................................. 
Geometría y Trigonometría............................. 
Francés, primer curso........................................  
Retórica y Poética...............................................
Física y Qnlmica.......................................... ..
Francés, segundo corso.....................................  
Psicología, Lógica y Etica............................... 
Historia Natural con principies de Fisiolo

gía é Higiene...............................................
Agriooltura................... .......................................
Gimnasia, primero y segando curse..............

D. Joaqoin Garzón Carmona, Presbítero.
„ José Marla Garzón Moñoz, Licenciado en Sagrada Teología, 
g Manoel Casas García, Licenciado en Farmacia.
g Joaquin Garzón Carmona.
„ Joaquín Garzón Muñoz. Licenciado en Medicina y Oiragia.
g Francisco Javier de Lera é Hidalgo, Perito Agrónomo.
g Joaquín Garzón Moñoz.
g Franoisco Javier de Lara é Hidalgo.
„ Arturo Therain Cartier, logeniero Mecánico.
g José María Garzón y Muñoz.
„ Manuel Casas García.
, Artaro Therain y Carlier.
„ José María Garzón Moñoz.

„ Manoel Gasas García.
g Franoisco Javier de Lara é Hidalgo.
„ Arturo Therain Carlier.

Profesor auxiliar, D, Jaso Palma G aroía, Liceooiado en Medicina y Cirugía.

Lneetja 22 de Septiembre de 1897. — El Director, Licenciado José Marla Garzón.—El Secretario, Lioencíado Ma* 
miel de Oseas Garola.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 8097
Don Fabián Raíz Briceño, Jaez de instrnc- 

ción de esta villa y an partido.

Por la preaenta se cita, llama y nm- 
plaza á Joan Ortega Uceda y Maria 
ChiCÓQ Hoelvs, veainoa de esta villa, 
para ^oe en el tármíoo de diez diaa, 
contados desde la inseroída de asta re- 
qoieitoria en la Qac6ia de i^adrid y 
Boletín Oficial deeata provincia,cota-

CURSO DE t897 A 1898.

PROFESOE ES

parezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que se ins
truye contra el primero por rapto de 
le Chacón, llevado á efecto la noche del 
día primero del corriente mee; bajo 
apercibimiento de qae si no lo verifi
can les parará el perjuicio á que haya 
logar.

En el referido eumarioje ha dictado 
auto decretando la prisión del Joan 
Ortega y detención de la María Cha
cón, qae es de diez y ocho años, estatu
ra regalar, pelo castaño, ojos pardos, 
color moreno, con una cicatriz en la 
frente; y en so consecuenoia ruego y

encargo á todas Ias autoridades civiles 
y militares de la nación, practiquen 
activas diligencias en la busca y cap
tura de menoionados sujetos, poiiién 
dolos á disposición de este Juzgado, 
en la cárcel de esta villa, con las segu
ridades convenientes.

Dada an Posadas á cuatro de Octo
bre de mil ochocientos no veo ta y siete. 
—Fabián Raíz.— El Secretario, Licen
ciado Juan da Dios Nogués.

5

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas ^®^^^^ 
dadoras de contribuciones, s® j 
lían de venta en la imprerJ^ 
DIARIO DE CORDOBA.

lamatrícuM
Industrial, su lista cobratona ^ 
los modelos de alta y ^®j^’.^iw 
glados al modelo oficial, s® pj|, 
de venta en la imprenta del 
RIO DE CORDOBA, tetrao 
núm. iS.

LOS EXPEDIR; 
tes para guardas jurados se ® 
de venta en la imprenta del

RIO DE CORDOBA. , 

LAS NUEVAS NJ 
minas con arreglo al últno*’ ^^ 

puesto transitorio de 
hallan de venta en la impreo 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUI^^ 
de caballerías se hallan o® 
en la imprenta del “Diario.»

LOS LIBROS 
para la contabilidad ^^^^^^^^/dí’^ 
halían de venta en la impf® 
DIARIO DE CORDOBA- , ^-^^- 

impnnu dei DIARIO DE CÓR
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